
                                                                                                                                                           
 

 

                       
 

INFORME NECESIDAD 
 

EXPEDIENTE Nº: GPNSE…… 
 
 

 
TÍTULO: INFORME JUSITIFCATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO TITULADO: 
ACTUALIZACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE CAMBIO DE FUNCIONALIDAD DE TRES VENTILADORES DE 
CUIDADOS CRÍTICOS MODELO ED-AS A DEL SERVICIO DE ANESTESIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 
SURESTE A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos de Sector Púbico, 
se exponen la continuación las necesidades que se tratan de satisfacer: 
 
La adquisición de 3 ventiladores de cuidados críticos modelo ED-AS, implica una inversión añadida para poder optimizar 
los citados equipos, de tal manera que se manifiesta la necesidad de incluir en los mismos lo siguiente: 
 
- 3 Monitores hemodinámicos: imprescindibles para obtener las constantes del paciente, y que permitan acoplar todos 
los módulos que podrían necesitarse en un mismo paciente 
- 3 Monitores de profundidad anestésica (BIS): que aseguren que el paciente tiene un grado de hipnosis adecuado, y que 
se ha convertido en un standard más de la monitorización 
- 3 Módulos de medición del bloqueo neuromuscular: el uso de estos módulos permite saber en que momento es factible 
extubar a un paciente o en que momento debe revertirse la relajación neuromuscular. 
- 3 Módulos de gasto cardíaco: que informan si el paciente necesita intraoperatoriamente soporte de medicaciones 
vasoactivas o mayor aporte de líquidos (sangrados, pacientes con problemas cardíacos graves,…). 
 
Esta actualización y reconfiguración de los equipos tendrían como consecuencia su utilización para cualquier tipo de 
paciente y cirugía y, por lo tanto, optimizaría completamente su funcionalidad y sus prestaciones clínicas.  
 
 
 
 

 
EL DIRECTOR MÉDICO 

 
 
 

Fdo. Ángel Gómez Delgado 
Hospital Universitario del Sureste  
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